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Señor juez 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

JUZGADO 38 ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Tercera 

E.   S.   D. 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

EXPEDIENTE:  110013336038201900280-00 

DEMANDANTE:  RONALD EDWARD TAMAYO TANGARIFE Y 
OTROS 

DEMANDADO:   INVÍAS Y OTRO 

 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

 

JESÚS DAVID PEREA MURILLO, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, con personería para actuar en nombre del Instituto Nacional 
de Vías según el poder que se aporta con el presente escrito, de manera respetuosa 
me permito presentar al Despacho contestación de la demanda incoada en contra del 
Instituto a quien represento en los siguientes términos. 

 

FRENTE A LOS HECHOS. 

 

HECHO 1. Es cierto. 

 

HECHO 2. Es cierto. 

 

HECHO 3. Es cierto, según se desprende de la lectura del Oficio DT-RIS 106561 del 
22 de septiembre de 2017 expedido por la Dirección Territorial Risaralda del Instituto 
Nacional de Vías - INVÍAS. 

 

HECHO 4. Es cierto. 

 

HECHO 5. Es cierto, según se desprende de la documentación aportada. 

 

HECHO 6. Es cierto, según se desprende de la documentación aportada; sin 
embargo, debe precisarse que la descripción de los hechos fue descrita con mayor 
detalle en el “INFORME DE ACCIDENTES DE TRABAJO DEL EMPLEADOR O 
CONTRATANTE” de la Compañía AXA COLPATRIA, la cual, según se advierte a 
folio 083 del traslado de la demanda, indicó lo siguiente: 
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“El día viernes 28 de julio de 2017 en el frente Tesalia, realizaban el 
descargue de 80 secciones de malla electro-soldada (2,35 mts de ancho x 
metros de largo en cuyos extremos sobresalen puntas de 7 cm), las mallas 
estaban siendo descargadas de la volqueta VD 282 por un equipo de 4 
colaboradores, los Srs. Armando Ramírez Valdez y Diego Fernando Taborda 
Flórez se encontraban en el volcó de la volqueta para bajar la malla y los 
colaboradores Juan David Botero Valencia y Ronald Edwar Tamayo Tangarife 
permanecían en piso para retirar las mallas que habían sido descargadas por 
sus compañeros, en el procedimiento de descargue de la malla No. 50, el 
colaborador Armando que se encontraba en la parte cercana a la cabina de 
operaciones, suelta la malla para su descargue, mientras el colaborador Diego 
Armando Taborda que se encontraba en la parte cercana a la tapa del volcó, 
se percata de la presencia de su compañero Ronald en el piso y no suelta el 
extremo que sostenía de la malla, avisa a su compañero Armando pero este 
ya la había soltado, ocasionando un golpe y trauma con uno de los extremos 
de la malla en la parte frontal y cervical del Sr. Ronald.” 

 

HECHO 7. Es cierto según se observa en la documentación allegada como anexo de 
la demanda. 

 

HECHO 8. Es cierto, según se desprende de la documentación aportada. 

 

HECHO 9. No es un hecho; es una valoración por demás, falsa. Lo anterior, toda vez 
que, leído el relato fáctico realizado por activa, no existe una sola descripción de la 
cual se pueda desprender la intervención de una acción u omisión por parte del 
Instituto Nacional de Vías – INVÍAS en el accidente laboral de marras. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

En nombre de la entidad del orden nacional a la que represento en el proceso de la 
referencia, manifiesto de manera respetuosa que me opongo a cada una de las 
pretensiones formuladas por la parte demandante, frente a una posible declaratoria 
de responsabilidad y posterior condena en cabeza del Instituto Nacional de Vías por 
no haber sido generadora de los hechos constitutivos de la demanda por las razones 
que paso a poner en conocimiento del despacho. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Para dar comienzo a los presentes fundamentos de derecho, resulta útil, conducente 
y además necesario, precisar acerca de la naturaleza de la entidad del orden 
nacional a la que represento en el caso sub examine, la cual se puede observar, 
mediante una mirada al Decreto No. 2618 del 21 de noviembre de 2013, por el cual 
se modificó la estructura del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS, y 
actualmente vigente, que señala en el artículo primero, lo siguiente: 
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«Objeto del Instituto Nacional de Vías: El Instituto Nacional de Vías – INVÍAS 
tendrá como objeto la ejecución de las políticas, estrategias, planes, 
programas y proyectos de la infraestructura no concesionada de la Red Vial 
Nacional de carreteras primaria terciaria, férrea, fluvial y de la infraestructura 
marítima de acuerdo con los lineamientos dados por el Ministerio de 
Transporte.» (Resalto propio) 

 

En esta misma línea, resulta oportuno precisar que el Instituto Nacional de Vías no 
ejecuta directamente las obras de infraestructura vial, sino que contrata su ejecución 
en ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 2.7 ibidem, con observancia 
del régimen normativo establecido en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007. 

 

Asimismo, sobre los elementos constitutivos de la «falla del servicio» se señala que: 
«Cuando el Estado, en desarrollo de sus funciones incurre en la llamada “FALTA O 
FALLA DEL SERVICIO”; o mejor aún falta o falla de la Administración, tratase de 
simples actuaciones administrativas, omisiones, hechos y operaciones 
administrativas, se hace responsable de los daños causados al administrado. Esta es 
la fuente común y frecuente de la responsabilidad estatal y requiere: 

 

a) Una falta o falla del servicio o de la administración, por omisión, retardo, 
irregularidad, ineficiencia o ausencia del servicio. La falta o falla de que se 
trata, no es la personal del agente administrativo, sino la del servicio o 
anónima de la administración; 

 

b) Lo anterior implica que la administración ha actuado o ha dejado de actuar, 
por lo que se excluyen los actos del agente, ajenos al servicio, ejecutados 
como simple ciudadano; 

 

c) Un daño, que implica la lesión o perturbación de un bien protegido por el 
derecho, bien sea civil, administrativo, etc., con las características generales 
predicadas en el derecho privado para el daño indemnizable, como de que 
sea cierto, determinado o determinable, etc., y 

 

d) Una relación de causalidad entre la falta o falla de la administración y el daño, 
sin la cual aún demostrada la falta o la falla del servicio, no habrá lugar a la 
indemnización. 

 

Como es natural, habrá casos de coexistencia del nexo causal, bien entre la falla y la 
culpa de la víctima, entre la falla y el hecho de un tercero o aun, entre la falla y la 
fuerza mayor o el caso fortuito, en los cuales la responsabilidad del Estado quedará 
limitada en la proporción en que su falta o falla sea reconocida como causa eficiente 
del daño sufrido, presentándose entonces, la figura conocida en el derecho, como 
“compensación de culpas” o repartición de responsabilidades. 

 

Resulta de medular importancia decantar que el Estado se exonera de toda 
responsabilidad, cuando demuestra como causa del daño, la culpa de la víctima, el 
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hecho de un tercero, la fuerza mayor o el caso fortuito, pues en el fondo lo que 
acredita es que no hay relación de causalidad entre la falta o falla del servicio y el 
daño causado. 

 

También se exonera, cuando el daño es causado por el agente administrativo, en 
actos fuera del servicio o sin conexión con él y cuando la causa del daño es la falta 
personal del agente, difícil de definir y de determinar doctrinaria y 
jurisprudencialmente, encontrándose, hasta ahora, sólo ejemplos como los de 
aquellos casos en que el agente actúa por motivos pasionales.» (Consejo de Estado 
– Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia de octubre 28 
de 1976.) 

 

En esta misma línea de argumentación, se tiene que el régimen de imputación 
subjetiva de responsabilidad denominada falla del servicio probada, surge a partir de 
la comprobación de la existencia de tres elementos necesarios que atrás se 
esbozaron: 

 

➢ El daño sufrido por el interesado. 

➢ La falla del servicio. 

➢ La relación de causalidad entre estos dos elementos, es decir la comprobación 
de que el daño se produjo como consecuencia directa de la denominada falla 
del servicio. 

 

Así, la causalidad en sentido amplio, es la relación existente entre la acción u 
omisión y el resultado o daño, que permite afirmar que aquel ha sido producido por 
esta. 

 

La jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un resultado a una 
persona y declararla responsable como consecuencia de una acción u omisión, es 
indispensable definir si aquel aparece ligado a esta por una relación de causa – 
efecto. Si no es posible encontrar esa relación mencionada, no tendrá sentido alguno 
continuar el juicio de responsabilidad. El nexo de causalidad deberá entonces ser 
probado en todos los casos por el actor, independientemente de si el régimen de 
responsabilidad aplicable está fundamentado en la culpa, en la falla, o en alguno de 
los regímenes de responsabilidad objetiva. 

 

El nexo de causalidad es un elemento autónomo del daño y no admite ningún tipo de 
presunción, como si lo pudiera admitir la culpa o la falla. Para comprender lo antes 
mencionado, es necesario evitar la sinonimia entre causalidad y culpabilidad. La 
causalidad como elemento, corresponde a la constatación objetiva de una relación 
natural de causa – efecto, mientras que la culpabilidad como fundamento, se refiere 
a la valoración subjetiva de una conducta. 

 

Actualmente se tiene claro en la jurisprudencia del Consejo de Estado que cuando se 
está en presencia de un régimen objetivo de responsabilidad, no se tiene por 
existente una presunción de culpabilidad ni de causalidad, sino que es un régimen en 
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el cual el actor debe probar todos los elementos de la responsabilidad, incluida la 
relación causal, y en el que el demandado debe probar ausencia de causalidad o una 
causa extraña para exonerarse de responsabilidad, puesto que demostrar diligencia 
y cuidado no lo exonera. El nexo de causalidad entonces, como lo ha dicho tanto la 
Corte Suprema de Justicia como el Consejo de Estado en reiterada jurisprudencia, 
debe ser probado en todos los casos.1 

 

EXCEPCIONES 

 

Con el único interés en defender jurídicamente los intereses de la entidad pública a la 
que represento, de manera respetuosa me permito proponer las siguientes 
excepciones: 

 

1. INEXISTENCIA DE LA FALLA DEL SERVICIO POR PARTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE VÍAS 

 

De los hechos descritos en el escrito de la demanda y de los documentos aportados 
por la parte demandante no se advierte de ningún modo, ni se encuentra demostrado 
que accidente laboral del 28 de julio de 2017 referido en el escrito de la demanda, 
haya ocurrido por una acción u omisión en cabeza del Instituto Nacional de Vías. 

 

Así mismo, de la observancia de los elementos probatorios aportados por el extremo 
actor, se desprende que entre el señor Ronald Edward Tamayo Tangarife y 
Construcciones el Cóndor S.A. se celebró un contrato individual de trabajo, siendo 
vinculado el primero de estos en calidad de AYUDANTE GENERAL, con fecha de 
inicio del 10 de marzo de 2017. 

 

Dentro del objeto de dicho contrato individual de trabajo se estableció: 

 

«OBJETO DEL CONTRATO. EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus 
servicios personales en forma exclusiva para el EMPLEADOR incorporando su 
capacidad normal de trabajo en el desempeño de sus funciones, actividades 
propias y las labores anexas y complementarias al cargo de AYUDANTE 
GENERAL, de acuerdo con la Descripción y Perfil del Cargo (DYP), mientras 
dure la ejecución de la siguiente obra: 

 

“EXCAVACIÓN DE 250.000 M3 PARA LA VARIANTE LA TESALIA DEL 
PROYECTO PACÍFICO III LA VIRGINIA – ASIA DEL CONTRATO 
CONCESIÓN 005 DE 2014”.» 

 

Ahora bien, en el accidente laboral sufrido por el convocante, se tiene que este tuvo 
ocurrencia en el marco de la ejecución del contrato de Concesión bajo el esquema 
de Asociación Público-Privada n.° 005 del 10 de septiembre de 2014, suscrito entre 

 
1 Véase por ejemplo la Sentencia del 21 de marzo de 2012 en proceso con radicación 76001-23-31-000-1996-

02636-01, expediente 18834, Magistrado Ponente Carlos Alberto Zambrano Barrera.  
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la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI y la Concesión Pacífico Tres S.A.S., de 
la cual hace parte integrante como consorciada la empresa Construcciones el 
Cóndor S.A., según se desprende del Oficio CPT05-138-20171013002855 del 
13/10/2017 expedido por la precitada Concesión. 

 

Además de lo anterior, de la información suministrada se colige que dicho accidente 
no fue producto del estado de alguna vía a cargo del Instituto Nacional de Vías – 
INVÍAS o de la falta de supervisión o vigilancia de algún contrato en ejecución a 
cargo de dicho instituto. 

 

Finalmente, Teniendo en cuenta también la «Comparación de evidencias de las 5´M» 
de que trata el «INFORME DE ACCIDENTES DE TRABAJO DEL EMPLEADOR O 
CONTRATANTE» de la Compañía AXA COLPATRIA, del cual se colige que el 
incidente pudo ser evitado utilizando ayuda mecánica para el cargue y descargue del 
material electrosoldado, coordinando en mejor medida o con una estrategia 
adecuada de comunicación 

 

Dicho lo anterior de otro modo, no existe una conducta que por acción o por omisión 
pudiera desplegar el Instituto Nacional de Vías para la reparación del 
desprendimiento de la banca o realizar su adecuada señalización en la vía Ruta 56, 
tramo 08, PR 44 + 500, de la vía Guateque – Aguaclara, sector El Secreto, Municipio 
de Santa María, Departamento de Boyacá para el 13 de abril de 2017. 

 

2. HECHO DE UN TERCERO 

 

Como fundamento de este eximente de responsabilidad, se tiene que el “INFORME 
DE ACCIDENTES DE TRABAJO DEL EMPLEADOR O CONTRATANTE” de la 
Compañía AXA COLPATRIA, la cual, según se advierte a folio 083 del traslado de la 
demanda, indicó lo siguiente: 

 

«El día viernes 28 de julio de 2017 en el frente Tesalia, realizaban el 
descargue de 80 secciones de malla electro-soldada (2,35 mts de ancho x 
metros de largo en cuyos extremos sobresalen puntas de 7 cm), las mallas 
estaban siendo descargadas de la volqueta VD 282 por un equipo de 4 
colaboradores, los Srs. Armando Ramírez Valdez y Diego Fernando Taborda 
Flórez se encontraban en el volcó de la volqueta para bajar la malla y los 
colaboradores Juan David Botero Valencia y Ronald Edwar Tamayo Tangarife 
permanecían en piso para retirar las mallas que habían sido descargadas por 
sus compañeros, en el procedimiento de descargue de la malla No. 50, el 
colaborador Armando que se encontraba en la parte cercana a la cabina de 
operaciones, suelta la malla para su descargue, mientras el colaborador Diego 
Armando Taborda que se encontraba en la parte cercana a la tapa del volcó, 
se percata de la presencia de su compañero Ronald en el piso y no suelta el 
extremo que sostenía de la malla, avisa a su compañero Armando pero este 
ya la había soltado, ocasionando un golpe y trauma con uno de los extremos 
de la malla en la parte frontal y cervical del Sr. Ronald.» 
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De la lectura de la anterior descripción de los hechos, se desprende claramente que 
el señor Armando Ramírez Valdez no advirtió la presencia del señor Ronald Edward 
Tamayo en el suelo para recibir la malla electro-soldada y que tampoco escuchó la 
advertencia que en tal sentido se realizó, por lo cual soltó el elemento con el fatídico 
resultado en la salud del ahora demandante, lo que, como bien lo señaló la compañía 
Axa Colpatria, fue originado por una falta de comunicación entre los sujetos 
encargados de mover la precitada malla. 

 

Ahora, no nos consta que los tres compañeros de trabajo del señor TAMAYO 
TANGARIFE que estaban vinculados al accidente laboral fueran también empleados 
de la compañía Construcciones el Cóndor S.A., pero el suscrito abogado considera 
que es un hecho presumible, por tanto, dicha compañía deberá dar cuenta de ello, a 
fin de determinar si se trata de una responsabilidad corporativa o individual con el 
objeto de establecer si el tercero del que hablamos en el presente escrito se trata del 
señor Armando Ramírez Valdez por haber realizado sus labores de manera 
imprudente u omisiva, o si por el contrario la responsabilidad es predicable en 
cabeza de la compañía Construcciones el Cóndor S.A., si se llega a la conclusión 
de que las cuatro personas de que trata el “INFORME DE ACCIDENTES DE 
TRABAJO DEL EMPLEADOR O CONTRATANTE” estaban realizando actividades 
propias de su trabajo bajo las normas y procedimientos establecidos por la precitada 
persona jurídica. 

 

3. FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA. 

 

Corolario de los dos anteriores medios con los cuales se pretende que el despacho 
se abstenga de emitir algún tipo de condena en contra de la entidad del orden 
nacional a la cual represento, es preciso, necesario y además oportuno, que en esta 
instancia el despacho analice el concepto de la falta de legitimación material en la 
causa por pasiva, decrete su procedencia y exima de responsabilidad al Instituto 
Nacional de Vías en el caso sub judice. 

 

Al respecto ha señalado el H. Consejo de Estado: 

 

«La Sala reiterará su posición jurídica respecto a que la falta de legitimación 
no es excepción de fondo y a que deben diferenciarse la legitimación en la 
causa de hecho de la material. 

 

La legitimación de hecho en la causa es entendida como la relación procesal 
que se establece entre el demandante y el demandado por intermedio de la 
pretensión procesal; es decir es una relación jurídica nacida de la atribución de 
una conducta, en la demanda, y de la notificación de ésta al demandado. 
Quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho y por activa, y a quien 
cita y atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la 
notificación del auto admisorio de la demanda. Vg.: A demanda a B. Cada uno 
de estos está legitimado de hecho.  

La legitimación material en la causa alude, por regla general, a situación 
distinta cual es la participación real de las personas en el hecho origen de la 
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formulación de la demanda, independientemente de que dichas personas o 
hayan demandado o que hayan sido demandadas. 

 

Así: A (Administración) lesiona a B y B demanda a A. En este caso ambos - A 
y B- están legitimados materialmente. 

Pero si B (lesionado) demanda a C, sólo estará legitimado materialmente B; 
además si D (que no es lesionado directo o indirecto) demanda a A 
(Administración), sólo estará legitimado materialmente A.  

Si D (alega que es lesionado pero no lo es) demanda a C (pero no es la 
Administración que causó la lesión), ninguno está legitimado materialmente.  

Sin embargo en todos esos ejemplos todos están legitimados de hecho. 

 

La falta de legitimación material en la causa, por activa o por pasiva, no 
enerva la pretensión procesal en su contenido, como si lo hace una excepción 
de fondo. La excepción de fondo se caracteriza por la potencialidad que tiene, 
si se prueba el hecho modificativo o extintivo de la pretensión procesal que 
propone al demandado o advierte el juzgado r (art.164 C.C.A) para extinguir, 
parcial o totalmente la súplica procesal. La excepción de fondo supone, en 
principio, el previo derecho del demandante que a posteriori se recorta por un 
hecho nuevo y probado - modificativo o extintivo del derecho constitutivo del 
demandante-que enerva la prosperidad total o parcial de la pretensión, como 
ya se dijo. 

 

La legitimación material en la causa, activa y pasiva, es una condición anterior 
y necesaria entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable al 
demandante o al demandado. Nótese que el estar legitimado en la causa 
materialmente por activa o por pasiva, por sí solo, no otorga el derecho a 
ganar; si la falta recae en el demandante el demandado tiene derecho a ser 
absuelto pero no porque él haya probado un hecho nuevo que enerve el 
contenido material de las pretensiones sino porque quien lo atacó no es la 
persona que frente a la ley tiene el interés sustantivo para hacerlo -no el 
procesal -; si la falta de legitimación en la causa es del demandado, de una 
parte al demandante se le negarán las pretensiones no porque los hechos en 
que se sustenten no le den el derecho sino porque a quien se las atribuyó no 
es el sujeto que debe responder; por eso, de otra parte, el demandado debe 
ser absuelto, situación que se logra con la denegación de las súplicas del 
demandante.2» 

 

Como ya se indicó en el pronunciamiento frente a los hechos del escrito de la 
demanda y en el sustento en la proposición de la Inexistencia de la aludida falla del 
servicio como eximente de responsabilidad frente a la Entidad del orden Nacional a 
la que represento, se respalda la configuración de la Falta de Legitimación Material 
en la Causa por Pasiva, con el hecho de que el accidente laboral tuvo ocurrencia en 
el marco de la ejecución del Contrato de Concesión bajo el esquema de Asociación 
Público-Privada n.° 005 del 10 de septiembre de 2014, suscrito entre la Agencia 
Nacional de Infraestructura – ANI y la Concesión Pacífico Tres S.A.S., de la cual 

 
2 CONSEJO DE ESTADO, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera, sentencia del veintidós (22) 

noviembre de dos mil uno (2.001). Radicación número 13.356. M.P. Giraldo Gómez, María Elena 
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hace parte integrante como consorciada la empresa Construcciones el Cóndor S.A., 
según se desprende del Oficio  CPT05-138-20171013002855 del 13/10/2017 
expedido por la precitada Concesión. 
 

En tal virtud, no resultaría razonable una condena en contra del INVIAS, en tanto que 
las obligaciones legales de la Entidad, vertidas en el Decreto n.º 2618 del 21 de 
noviembre de 2013 no tienen ningún tipo de relación con los acontecimientos 
narrados en la demanda y acaecidos en la vía concesionada. 

 

 PRUEBAS Y ANEXOS 

 

Solicito se decreten y tenga como pruebas los siguientes elementos que se aportan 
en archivo físico: 

 

1. Poder para actuar. 

2. Resolución No. 8121 de 2018. 

3. Resolución No. 359 de 2019. 

4. Resolución de nombramiento. 

5. Acta de posesión. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito abogado y el Instituto Nacional de Vías – INVÍAS, podremos ser 
notificados en la Calle 25 G No. 73 B – 90. Ed. Central Point. Bogotá D.C. y en los 
correos electrónicos njudiciales@invias.gov.co y jdperea@invias.gov.co.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

JESÚS DAVID PEREA MURILLO 

C. C. No. 1.020.410.154 de Bello 

T. P. No. 224.475 del C. S. J. 
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Señor juez 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

JUZGADO 38 ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Tercera 

E.   S.   D. 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

EXPEDIENTE:  110013336038201900280-00 

DEMANDANTE:  RONALD EDWARD TAMAYO TANGARIFE Y 
OTROS 

DEMANDADO:   INVÍAS Y OTRO 

 

 

ASUNTO:   PODER 
 

 
DIANA CAROLINA REYES CUERVO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.981.590, en calidad de Jefe de 
la Oficina Asesora Jurídica (e) del Instituto Nacional de Vías INVIAS, legalmente 
posesionada y en ejercicio de su cargo según acta de posesión número 0033 del 06 de 
mayo de 2020 y en uso de las facultades conferidas en el numeral 2, artículo vigésimo 
primero de la Resolución No. 08121 del 31 de diciembre de 2018, modificado por el 
artículo décimo noveno de la Resolución No. 00359 del 30 de enero de 2019, a través 
del presente escrito manifiesto a usted que confiero poder especial amplio y suficiente 
al abogado JESÚS DAVID PEREA MURILLO, identificado con la C.C. 1.020.410.154 
de Bello – Antioquia y Tarjeta Profesional No. 224.475 del C. S. de la J., para que 
defienda los intereses del Instituto Nacional de Vías en el proceso de la referencia, 
interponga los recursos de ley, presente memoriales y demás documentos necesarios, 
asista a todas las diligencias que se decreten en el trascurso del proceso, en especial a 
la audiencia de conciliación y concilie si hubiere lugar, esto último, previo concepto del 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad, el cual deberá acreditar en la 
diligencia y demás aclaraciones que se requieran para la adecuada defensa de la 
Entidad. 
  
El doctor JESÚS DAVID PEREA MURILLO, queda con las facultades que consagra el 
artículo 77 del Código General del Proceso, las necesarias para la ejecución de este y 
especialmente las de sustituir, conciliar y reasumir este mandato. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 

DIANA CAROLINA REYES CUERVO 
JEFE (E) OFICINA ASESORA JURÍDICA 

 
Acepto: 

 
 
 

JESÚS DAVID PEREA MURILLO 
C.C. No. 1.020.410.154 de Bello – Antioquia 

T. P. No. 224.475 del C. S. J. 

http://www.invias.gov.co/
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Jesus David Perea Murillo

De: Diana Carolina Reyes Cuervo
Enviado el: jueves, 2 de julio de 2020 3:33 p.m.
Para: Jesus David Perea Murillo
Asunto: RE: Poder RONALD EDWARD TAMAYO TANGARIFE
Datos adjuntos: PODER (3) 2 de jul.pdf

Buenas tardes  
 
De manera atenta remito lo solicitado.  
 
Cordial saludo  

De: Jesus David Perea Murillo <jdperea@invias.gov.co> 
Enviado: jueves, 2 de julio de 2020 2:38 p. m. 
Para: Diana Carolina Reyes Cuervo <dcreyes@invias.gov.co> 
Cc: Miguel Ernesto Sanz Briñez <msanz@invias.gov.co> 
Asunto: Poder RONALD EDWARD TAMAYO TANGARIFE  
  
Cordial saludo doctora. 
  
Adjunto el poder para contestar la demanda presentada por el señor RONALD EDWARD TAMAYO TANGARIFE para su 
firma. 
  
Cordialmente, 
  
_ 
Jesús David Perea Murillo 
Abogado 
Oficina Asesora Jurídica 
Instituto Nacional de Vías – INVIAS 
PBX: 377 06 00 Extensión 1877 
Calle 25 G # 73 B – 90 Ed. Central Point. 
Bogotá D.C. 

 
  
El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad del Instituto Nacional de Vías, es únicamente para el uso del 
destinatario ya que puede contener información pública reservada o información pública clasificada (privada o 
semiprivada), las cuales no son de carácter público. Si usted no es el destinatario, se informa que cualquier uso, 
difusión, distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o 
uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades 
diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un manejo adecuado 















































 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 
 

Resolución Número                                                           de 2020                   
 

Por la cual se efectúa un encargo en el Instituto Nacional de Vías 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS, 
 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 78 de la Ley 489 de 
1998 y los Decretos 2618, 2619 del 20 de noviembre de 2013, Decreto 1083 de 2015, Decreto 648 de 

2017, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el cargo de Jefe Oficina Asesora Jurídica Código 1045 Grado 15 del Instituto Nacional de Vías 
se encuentra en vacancia definitiva.  
 
Que se hace necesario efectuar un encargo para desempeñar las funciones del cargo de Jefe Oficina 
Asesora Jurídica Código 1045 Grado 15 del Instituto Nacional de Vías, mientras se designa titular. 
 
Que en el Grupo de Gestión del Talento Humano se verificó que la funcionaria DIANA CAROLINA 
REYES CUERVO, Asesora Código 1020 Grado 15, cumple con los requisitos exigidos en el Manual 
de funciones y competencias para el desempeño del cargo. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- Encargar a la asesora DIANA CAROLINA REYES CUERVO, identificada con C.C. No. 
52.981.590, Asesora Código 1020 Grado 15, en el cargo de Jefe Oficina Asesora Jurídica Código 
1045, Grado 15 del Instituto Nacional de Vías, mientras se designa titular. 
 
PARAGRAFO: Este encargo no podrá exceder de tres (3) meses de acuerdo con lo previsto en el 

Decreto 648 de 2017 artículo 2.2.5.5.43. 
 
ARTICULO 2º.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Dada en Bogotá, D.C., a 
 
 
 
                                                                 Original Firmado Por 

JUAN ESTEBAN GIL CHAVARRÍA 
DIRECTOR GENERAL 

 

 
Elaboró Lucy Amanda Muñoz S. ORIGINAL FIRMADO 

Revisó Lucy Amanda Muñoz S. ORIGINAL FIRMADO 

Aprobó Carlos Hernando Macías M. ORIGINAL FIRMADO 

Vo. Bo. Margarita Montilla H. ORIGINAL FIRMADO 

DG. Laura Lucia Castillo Sánchez ORIGINAL FIRMADO 

 

1069 de 04 de Mayo 

04 de Mayo de 2020. 



 
 
 
 
 

ACTA DE POSESION N° 0033 
 
 

Fecha: 6 de mayo de 2020 
 
 

En la ciudad de Bogotá, se presentó en el despacho de la SECRETARIA GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS, la funcionaria DIANA CAROLINA REYES CUERVO, 
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.981.590, Asesora Código 1020  Grado  
15 del Despacho del Director General,  con  el  fin  de   tomar  posesión  de las funciones 
del  cargo  de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15, de la Oficina Asesora 
Jurídica  del  Instituto Nacional de Vías, para el cual fue encargada mediante   Resolución   
No. 1069 del 4 de mayo de 2020. 
 
Se procedió a tomar el juramento de acuerdo con lo establecido en el artículo 122 de la 
Constitución Política y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.8 del 
Decreto 648 de 2017. 
 
Previamente se hizo inspección de los documentos exigidos para el desempeño de 
empleos públicos. 
 
 
 
 
 

                      Original Firmado           Original Firmado 
DIANA CAROLINA REYES CUERVO MARGARITA MONTILLA HERRERA 

Firma del Posesionado Firma de quien posesiona 

 
Elaboró Priscila Ramírez A. ORIGINAL FIRMADO 

Revisó Lucy Amanda Muñoz S. ORIGINAL FIRMADO 

S.A. Carlos Hernando Macías M. ORIGINAL FIRMADO 

 
 


